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Química orgánica.
Química física.
Química técnica.

Facultad de Ciencias 
de Sevilla

Matemáticas.
Geología.

Sección de Físicas

Termología.
Optica.
Física teórica.
Electricidad y Electrónica.

Sección de Químicas

Química inorgánica. 
Química analítica 
Química orgánica.
Química física.
Química técnica.

Sección de Biológicas
Zoología.
Botánica.
Morfología y Fisiología. 
Microbiología.

Facultad de Ciencias 
de Valencia

Matemáticas.
Geología.
Biología.

Sección de Físicas

Física fundamental.
Física teórica.
Electricidad y Electrónica.

Sección de Químicas

Química inorgánica. 
Química analítica.

Química orgánica.
Química física.
Química técnica.

Facultad de Ciencias 
de Valladolid

Matemáticas.
Geología.
Biología

Sección de Físicas

Física fundamental.
Física teórica.
Electricidad y Electrónica.

Sección de Químicas

Química inorgánica 
Química analítica.
Química orgánica.
Química física.
Química técnica

Facultad de Ciencias 
de Zaragoza

Geología.
Biología.

Sección de Matemáticas
Teoría de funciones. 
Ecuaciones funcioi\ales. 
Topología y Geometría. 
Estadística matemática.

Sección de Físicas
Física fundamental.
Física teórica.
Electricidad y Electrónica. 
Física de la Tierra y del Cos

mos.
Sección de Químicas

Química inorgánica.
Químia analítica.
Química orgánica.
Química física.
Química técnica.

ORDEN de 28 de mayo de 1966 por la que Se cons
tituyen en las Facultades de Filosofía y Letras de 
las Universidades los Departamentos que se in
dican.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
quinto del Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Filosofía y Letras, y 
con las propuestas formuladas por las respectivas Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se constituyen en las Facultades de Filosofía v

Letras de las Universidades los Departamentos que a conti
nuación se indican.

Segundo.—Por esa Dirección General se adoptarán las re
soluciones complementarias que sean necesarias para la eje
cución de lo que se dispone en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1966.

LORA TAMAVO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RELACION QUE SE CITA

Facultad de Filosofía y Letras 
de Barcelona

Sección de Filología clásica
Filología griega.
Filología latina.
Sección de Filología semítica

Hebreo y Arameo.
Arabe e Islam.
Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.
Lengua y Literatura francesas. 
Lengua y Literatura italianas.
Sección de Filología moderna

Lengua y Literatura germá
nicas.

Lengua y Literatura inglesa y 
norteamericana.

Sección de Filosofía
Filosofía fundamental.
Filosofía teorética.
Filosofía práctica.
Historia de la Filosofía. 
Psicología.

Sección de Pedagogía
Ciencias teoréticas e históricas 

de la educación.
Ciencias experimentales y di

ferenciales de la educación.
Sección de Historia

Prehistoria.
Historia moderna.
Historia medieval.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía. 
Geografía.
Historia de América.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Granada

Estudios comunes
Filosofía fundamental.
Sección de Filología clásica

Filología griega.
Filología latina.
Sección de Filología semítica
Hebreo y Arameo.
Arabe e Islam
Sección de Fitología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.

Sección de Historia
Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía v Epigrafía. 
Geografía.

Facultad de Filosofía y Letras 
de La Laguna

Estudios comunes
Filosofía fundamental.

Sección de Historia
Prehistoria.
Historia del arte.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Madrid

Sección de Filología clásica
Filología griega.
Filología latina.

Sección de Filología semítica
Arabe e Islam.

Sección de Filología bíblica 
trilingüe

Hebreo y Arameo.
Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Sección de Filología moderna

Lengua y Literatura francesas. 
Lengua y Literatura italianas.

Sección de Filosofía
Filosofía fundamental. 
Filosofía teorética.
Filosofía práctica.
Historia de la Filosofía. 
Psicología.

Sección de Pedagogía
Ciencias teoréticas de la edu

cación.
Ciencias experimentales y di

ferenciales de la educación. 
Ciencias históricas de la edu

cación
Sección de Historia

Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía. 
Geografía.

Sección de Historia 
de América

Historia de América. 
Antropología y Etnología ame

ricana.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Murcia

Estudios comunes
Filología Clásica.
Filosofía fundamental.
Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.

Sección de Historia
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna y contempo

ránea.
Historia del arte.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Oviedo

Estudios comunes
Lengua y Literatura árabes. 
Filosofía fundamental.

Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.

Sección de Historia
Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna y contempo

ránea
Historia del arte.
Geografía

Facultad de Filosofía y Letras 
de Salamanca

Estudios comunes
Filosofía fundamental.
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Sección de Filología clásica
Filología griega.
Filología latina.
Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.'
Lengua y Literatura francesas.
Sección de Filología moderna

Lengua y Literatura germáni
cas.

Lengua y Literatura inglesa y 
norteamericana.

Sección de Historia
Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Geografía.
Facultad de Filosofía y Letras 

de Santiago de Compostela

Estudios comunes
Filología clásica.
Filosofía fundamental.
Sección de Filología románica
Literatura española.
Lengua española.
Filología románica.

Sección de Historia

Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía 
Geografía.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Sevilla

Estudios comunes

Literatura española 
Filosofía fundamental.

Sección de Historia

Prehistoria 
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía. 
Geografía.

Sección de Historia 
de América

Historia de América 
Antropología y Etnología ame

ricana.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Valencia

Estudios comunes

Filología clásica.
Lengua y Literatura españolas.

Sección de Filosofía

Filosofía fundamental. 
Filosofía práctica.
Psicología.

Sección de Historia

Prehistoria 
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea 
Historia del arte.
Geografía.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Velladoud

Estudios comunes

Filología clásica.
Lengua y Literatura españolas. 
Filosofía fundamental.

Sección de Filología moderna

Lengua y Literatura inglesa y 
norteamericana.

Sección de Historia
Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea. 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía. 
Geografía.

Facultad de Filosofía y Letras 
de Zaragoza

Estudios comunes
Filología clásica.
Lengua y Literatura españolas. 
Lengua y Literatura árabes. 
Filosofía fundamental.
Sección de Filología moderna
Lengua y Literatura francesas. 
Lengua y Literatura italianas. 
Lengua y Literatura germáni

cas.
Lengua y Literatura inglesa y 

norteamericana.
Sección de Historio

Prehistoria.
Historia antigua.
Historia medieval.
Historia moderna.
Historia contemporánea 
Historia del arte.
Paleografía y Epigrafía 
Geografía.

ORDEN de 30 de mayo de 1966 por la que se dotan 
en las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Barcelona y Madrid las plazas de Pro
fesores agregados que se citan.

limo. Sr,: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y de su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se dotan en las Facultades de Filosofía y Letras 

de las Universidades que se indican las plazas de Profesores 
agregados de Universidad que se relacionan, quedando adscri
tas a los Departamentos que se expresan, constituidos en di- 
ch^ Facultades por Orden ministerial de 28 de los corrientes:

Facultad de Filosofía y Letras de Barcelona

Sección de Filología Clásica:
Literatura griega (Departamento de Filología Griega).
Lingüística griega (Departamento de Filología Griega).
Literatura latina (Departamento de Filología Latina).
Latín tardío y medieval (Departamento de Filología La

tina).
Sección de Filología Semítica:
Lengua y literatura árabes (Departamento de Arabe e 

Islam).
Sección de Filología Románica:
Lengua española (Departamento de Lengua Española).
Literatura española (Departamento de Literatura Espa

ñola).
Sección de Filosofía:
Fundamentos de filosofía (Departamento de Filosofía Fun

damental)
Historia de los sistemas filosóficos (Departamento de Filo, 

sofía Fundamental).
Sección de Historia:
Historia antigua universal y de España (Departamento de 

Historia Antigua).
Historia media, universal y de España (Departamento de 

Historia Medieval)
Historia moderna, universal y de España (Departamento de 

Historia Moderna)
Historia contemporánea, universal y de España (Departa

mento de Historia Contemporánea).

Historia del Arte Antiguo y Medieval (Departamento de His
toria del Arte).

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo (Departamen
to de Historia del Arte).

Geografía de España (Departamento de Geografía) 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid

Sección de Filología Clásica:
Filología griega (Departamento de Filología Griega)
Lingüística griega (Departamento de Filología Griega)
Filología latina (primera) (Departamento de Filología La

tina) .
Filología latina (segunda) (Departamento de Filología La

tina).
Lingüística latina (primera) (Departamento de Filología La

tina)
Lingüística latina (segunda) (Departamento de Filología 

Latina)
Sección de Filología Semítica:
Lengua árabe (Departamento de Arabe e Islam»
Sección de Filología Románica:
Literatura española (Departamento de Literatura Espa

ñola) .
Literatura española y sus relaciones con la literatura uni

versal (Departamento de Literatura Española).
Lengua española (primera) (Departamento de Lengua Es

pañola)
Lengua española (segunda) (Departamento de Lengua Es

pañola).
Sección de Filosofía:
Fundamentos de filosofía (primera) (Departamento de Fi

losofía Fundamental).
Fundamentos de filosofía (segunda) (Departamento de Fi

losofía Fundamental)
Historia de los sistemas filosóficos (primera) (Departa- 

mentó de Filosofía Fundamental).
Historia de los sistemas filosóficos (segunda) (Departamen

to de Filosofía Fundamental)
Sección de Historia:
Historia antigua, universal y de España (Depatamento de 

Historia Antigua).
Historia media, universal y de España (Departamento de 

Historia Medieval).
Historia moderna, universal y de España (Departamento de 

Historia Moderna).


